
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

  

Referencia:          Cesación de Efectos Civiles  

Demandante:      Julio Ernesto Arévalo Nieto 

Demandados:     Elizabeth Fernández Alfonso 

Radicación:         2021 – 00154 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el l numeral 1° del Artículo 90 del C. 

G. del P., el Despacho INADMITE la demanda ejecutiva de la referencia, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se subsane, so pena 

de rechazo, en los siguientes aspectos a saber:   

 

1. Deberá corregir los hechos de la demanda y numerarlos en debida 

forma, toda vez que, omite el hecho 4°, el hecho 3° lo redacta en 

primera persona; los hechos 5 y 6 difieren en las fechas respecto de las 

cuales afirma que la demandada no permitió el ingreso del 

demandante al inmueble de habitación y en el hecho 6° refiere a la 

demandada en reconvención.  

 

Se exhorta al memorialista para que en sucesivas oportunidades presente 

la demanda con mayor decoro, evitando este tipo de confusiones.  

 

2. En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados -inciso 2° artículo 5° del Decreto 806 de 2020- 

 

3. Deberá indicar con precisión y claridad la totalidad de las pruebas que 

pretende hacer valer, toda vez que, en el escrito inaugural no 

menciona las vistas a página 14 a 171 del PDF denominado 

“004Pruebas” del expediente digital, así como tampoco individializa 

las pruebas contenidas en las páginas 1 a 9 del mismo PDF -certificados 

de tradición de inmuebles-  

                                                           
1 Registros Civiles de nacimiento de los cónyuges.  



4. Sustentar en acápite separado las razones de hecho y de derecho la 

causal de cesación de efectos civiles que presenta como sustento 

para las pretensiones.  

 

      

NOTIFÍQUESE 

El señor Juez,  

 

 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

Nro. ____2____  DE FECHA 14 enero de 2022 
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